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DICTAMEN DE LA COMISION 

Transformacidn del Organismo Autónomo Consejo de Administracidn de Minas de 
Almadén y Arrayanes en Sociedad Estatal. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del Dictamen emitido por la Comisión de 
Hacienda relativo a la Proposición de ley 
sobre Transformación del Organismo Au- 
tónomo Consejo de Administración de Mi- 
nas de Almadén y Arrayanes en sociedad 
estatal. 

BOLETÍN OFICJAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de mayo de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Alsina. 

COMISION DE HACIENDA 

La Comisión de Hacienda, a la vista del 
Informe emitido por la Ponencia, ha  exa- 
minado la proposición de Ley sobre Trans- 
formación del Organismo Autónomo Con- 
sejo de Administración de Minas de Alma- 
dén y Arrayanes en sociedad estatal y, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97 

del vigente Reglamento, tiene el honor de 
elevar a la Mesa del Congreso el siguiente 

DICTAMEN 

Artículo 1." 

El Ministerio de Hacienda procederá, en 
el plazo máximo de cuatro meses, a trms- 
formar al Organismo Autónomo "Conce- 
jo de Administración de Minas de Alma- 
dén y Arrayanes" en una Sociedad Esta- 
tal con capital enteramente público, cifra- 
do y desembolsado en la cuantía que se 
considere necesaria para un regular des- 
arrollo de las actividades de la misma. 

Esta Sociedad proseguirá, desde su cons- 
t i tucih formal, sin solución de continui- 
dad, las actividades del mencionado Or- 
ganismo Autónomo, subrogándose en to- 
dos los derechos y obligaciones del mismo. 

Artículo 2.' 

El objeto social de Minas de Almadén 
y Arrayanes, S. A., vendrá definido por: 

1.' La administración y explotación de 
los bienes y derechos pertenecientes al Es- 
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tado, hasta ahora encomendadas al Orga- 
nismo Autónomo "Consejo de Administra- 
ción de Minas de Almadén y Arrayanes" 
en Ley de 16 de septiembre de 1932. 

2." Cuantas actividades sean necesa- 
r i a  para la reconversión económica y so- 
cial de la comarca de Almadén. 

3." La investigación y explotación, por 
cuenta del Estado de cuantos yacimientos 
de mercurio existen en la reserva defini- 
tiva para dicho metal, definida por un 
círculo de 25 kilómetros de radio, cuyo 
centro está constituido por el pozo de San 
Teodoro; el beneficio de los minerales ex- 
trafdos en las mismas; la comercialización 
de los productos obtenidos, así como la 
compraventa de mercurio nacional o ex- 
tranjero para la regulación del mercado. 

4.' La investigación, por cuenta del Es- 
tado, de la reserva provisional para una 
serie de sustancias denominada Almadén, 
durante su actual período de vigencia y 
prórrogas que procedan hasta su trans- 
formación en reserva definitiva; la explo- 
tación de cuantos yacimientos minerales 
puedan descubrirse en la misma; el be- 
neficio, si procede, de los minerales extraí- 
dos; la comercialización de los productos 
obtenidos. 

5 . O  La puesta en explotación agrícola, 
ganadera y forestal de la finca patrimo- 
nial denominada Dehesa de Castilseras. 

6.' El establecimi6nto y explotación de 
cuantas industrias se conciban dentro del 
plan de reconversión económica de la co- 
marca de Almadén. 

7." L a  suscripción de acuerdos con En- 
tes privados o estatales, así como la par- 
ticipación en sociedades mercantiles cuyo 
fin constituya el desarrollo económico de 
la zona. 

8." La investigación, por cuenta del Es- 
tado, mediante sistema y métodos actua- 
lizados, de las concesiones de Arrayanes; 
explotación de posibles nuevas reservas a 
descubrir en las mismas: el beneficio, si 
procede, de los minerales: la comercializa- 
ción de los productos obtenidos. 
9.O Cualquier otra actividad directa o 

indirecta relacionada con los extremos an- 
teriormente enunciados, sean por cuenta 
del Estado o de la propia sociedad. 

Artículo 3." 

En el plazo de cuatro meses, a partir de 
la publicación de la presente ley, el Go- 
bierno deberá aprobar, a propuesta del 
Ministerio de Hacienda, un contrato regu- 
lador de las relaciones de toda índole en- 
tre el Estado, titular de los bienes admi- 
nistrados, y la nueva Sociedad administra- 
dora, así como un contrato programa de 
actividades económicas a realizar por la 
nueva Sociedad. 

DISPOSIClON TRANSITORIA 

El Ministerio de Hacienda adaptará, en 
el plazo de cuatro meses, a partir de la fe+ 
cha de publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado", de la presente Ley, el Regla- 
mento de la Dehesa de Castilseras (Real 
Orden de 30 de mayo de 19131, de forma 
que puedan alcanzarse los fines que se 
pretende con su inmediata puesta en ex- 
plotación y sin que se vulneren los dere- 
chos individuales adquiridos por los ac- 
tuales beneficiarios, derechos que, en cual- 
quier caso, serán rescatables mediante 
pactos con la nueva sociedad y que ten- 
drán el carácter genérico de derechos a 
extinguir, sin que puedan devengarse nue- 
vos derechos por personal alguno. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

El personal laboral que, como conse- 
cuencia de la transformación, queda inte- 
grado en la nueva sociedad, conservará la 
antigüedad, categoría y retribuciones que 
le correspondiese en el anterior Organis- 
mo Autónomo. 
Los funcionarios públicos del Estado 

que ocupen puestos de trabajos en las ins- 
talaciones que el Organismo tiene en Al- 
madén y que en él tengan establecida su 
residencia habitual pairán optar por su 
integración plena, en régimen de derecho 
laboral, en las plantillas que la Sociedad 
estructure, sin merma de los derechos eco- 
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nómicos que tienen consolidados en su si- 1 Segunda 
tuación actual - e n  cuyo caso quedarán en 
Irt de excedencia en su Cuerpo de origen- 
o por su reincorporación a las tareas o 
puestos que les corresponda en el Ministe- 
rio o centro a que sean destinados por la 
autoridad competente, causando baja, a to- 
dos los efectos, en el servicio al Organis- 
mo Autónomo. 

Quedan suprimidas todas las plazas de 
funcionarios públicos del Estado existen- 
tes en el organismo cuyo desempeño se lle- 
va a cabo en las oficinas del mismo radi- 
c a d ~  en Madrid y en Linares (Jah),  así 
como las de igual clase radicadas en Al- 
madén, que no se transformen en plazas 
de régimen laboral en virtud de la acción 
a que se refiere el pitrrafo precedente. 

En los Presupuestos Generales del Esta- 
do se incluirán anualmente los créditos ne- 
cesarios para la realización de las inver- 
siones incluidas en el contrato-programa 
cuya ejecución haya de llevarse a cabo en 
el correspondiente ejercicio económico. 

Tercera 

Quedan derogadas todas las Disposicio- 
nes, de cualquier rango, que se opongan a 
la presente ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
27 de mayo de 1981.-El Presidente de la 
Comisión, Muro Moya Moreno.-El Se- 
cretario de la Comisión, Periecto Yebra 
Martull-Ortega. 

- 478/17 - 
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